
de 22 de febrero de 2008, relativo a la inaplicabili-
dad de la evaluación ambiental al documento de Es-
trategia Canaria de Lucha contra el Cambio Climá-
tico, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de marzo de 2008.-
El Director General de Urbanismo, Jesús Romero Es-
pejo.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 22
de febrero de 2008, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Entender, en la misma línea que la pro-
puesta por la Agencia Canaria de Desarrollo Soste-
nible y de Lucha contra el Cambio Climático, la im-
procedencia de someter al procedimiento de evaluación
estratégica previsto en la Ley 9/2006, de 28 de abril,
la Estrategia Canaria de Lucha contra el Cambio Cli-
mático, habiéndose seguido criterios similares para
la aprobación de la Estrategia Española de Cambio
Climático y Energía Limpia, la Estrategia Española
de Calidad del Aire, o el I y II Programas Naciona-
les de Reducción de Emisiones.

Segundo.- Que en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 16.1 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la
que se regulan los derechos de acceso a la informa-
ción, de participación pública y de acceso a la justi-
cia en materia de Medio Ambiente, en el procedimiento
de aprobación de la “Estrategia Canaria de Lucha con-
tra el Cambio Climático” se lleven a cabo las si-
guientes previsiones:

a) Informar al público mediante avisos públicos
u otros medios apropiados.

b) Facilitar al público una información inteligible.

c) Que asimismo el público pueda presentar co-
mentarios o formular alegaciones antes de que se
adopten decisiones de carácter definitivo sobre el
documento.

d) Tener en cuenta los resultados de la participa-
ción pública al adoptar la decisión que corresponda
para la aprobación de la Estrategia Canaria de Lu-
cha contra el Cambio Climático.

e) Informar al público de las decisiones adopta-
das, sus motivos y consideraciones, incluyendo la in-
formación relativa al proceso de participación.

Tercero. El presente Acuerdo será notificado a la
Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y de Lu-
cha contra el Cambio Climático y publicado en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Alemán.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

573 Dirección General de Energía.- Resolución
de 31 de marzo de 2008, por la que se hacen
públicos los precios máximos de venta en Ca-
narias, antes de impuestos, de los gases licuados
del petróleo envasados.

La Orden de 28 de abril de 1994, del Ministerio
de Industria y Energía, extiende el sistema de precios
máximos de venta, antes de impuestos, de los gases
licuados del petróleo envasados y a granel en desti-
no, de la península al ámbito del archipiélago cana-
rio, y liberaliza el precio del queroseno corriente en
dicho ámbito.

Al precio máximo calculado para la modalidad de
suministro de GLP envasado adquirido en el alma-
cén de reparto se le podía aplicar un recargo prome-
dio en concepto de reparto domiciliario de las bote-
llas. Así mismo, autorizaba a la Comunidad Autónoma
de Canarias a establecer recargos superiores o infe-
riores al promedio, hasta un límite máximo, con ob-
jeto de diferenciar por zonas dicho concepto, en fun-
ción de factores locales específicos que diferencian
los costes de reparto entre dichas zonas.

En base a ello, la antigua Consejería de Industria
y Comercio aprobó la Orden de 20 de junio de 1994,
por la que se establecía la zonificación de recargo, a
partir de la fórmula de precios máximos definida en
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la Orden anterior, para la distribución domiciliaria de
gases licuados del petróleo en Canarias.

Así mismo, estableció que dichos recargos po-
drían ser modificados en función de la actualización
del recargo medio o por un cambio de la estructura
de costes de distribución de las zonas, pudiendo,
además, cambiar los municipios contenidos en las mis-
mas.

La citada Consejería de Industria y Comercio,
mediante Orden de 10 de abril de 1995, modificó la
zonificación del recargo de la distribución domici-
liaria de precios máximos de los gases licuados del
petróleo envasados de Canarias.

Por otro lado, facultó a la Dirección General de
Energía a actualizar, mediante Resolución, los valo-
res del recargo a aplicar para ambas zonas de distri-
bución, una vez entre en vigor la actualización de los
costes de comercialización a que hace referencia el
punto quinto de la Orden de 28 de abril de 1994, del
Ministerio de Industria y Energía.

Mediante Orden ITC/1968/2007, de 2 de julio, el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio actua-
liza la fórmula de determinación de los precios má-
ximos de venta al público antes de impuestos de los
GLP’s envasados, facultando a la Comunidad Autó-
noma de Canarias para establecer variaciones en más
o en menos sobre los costes de comercialización es-
tablecidos hasta una cuantía máxima equivalente a
la diferencia entre los impuestos repercutibles al con-
sumidor en el régimen fiscal canario y los aplicables
con carácter general en el resto de territorio nacio-
nal, en función de factores específicos locales que jus-
tifiquen diferencias en los costes de comercialización.

Por otro lado, el Real Decreto-Ley 15/1999 esta-
blece la obligatoriedad de aplicar unos descuentos mí-
nimos cuando la venta se realiza en establecimien-
tos comerciales y estaciones de servicio.

Mediante Resolución de 17 de marzo de 2008, la
Dirección General de Política Energética y Minas, del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, ha pro-
cedido a actualizar el precio máximo de venta antes
de impuestos de aplicación a los suministros de ga-
ses licuados del petróleo envasados, en envases de
capacidad igual o superior a 8 kilogramos e inferior
a 20 kilogramos de contenido de GLP’s.

Por todo ello, en base a la Orden ITC/1968/2007,
de 2 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y

Comercio, la Resolución de 17 de marzo de 2008 de
la Dirección General de Política Energética y Minas,
y la Orden de 10 de abril de 1995 de la antigua Con-
sejería de Industria y Comercio, esta Dirección Ge-
neral de Energía, en el ejercicio de sus competencias,

HA RESUELTO:

Primero.- Actualizar los costes máximos de co-
mercialización de los gases licuados del petróleo que
podrán considerarse en las zonas definidas en la Or-
den de la antigua Consejería de Industria y Comer-
cio de 10 de abril de 1995, en virtud de lo dispuesto
en la Orden del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio ITC/1968/2007, de 2 de julio, que serán,
para envases de capacidad igual o superior a 8 kilo-
gramos e inferior a 20 kilogramos:

Zona 1: 0,519759 euros/kg. 
Zona 2: 0,519759 euros/kg. 

De acuerdo con estos costes de comercialización,
los precios máximos de venta en domicilio, antes de
impuestos, de los GLP en envases de capacidad igual
o superior a 8 kilogramos e inferior a 20 kilogramos
serán los siguientes:

Zona 1: 1,1158 euros/kg.
Zona 2: 1,1158 euros/kg.

Segundo.- En virtud de lo establecido en el Real
Decreto-Ley 15/1999, la comercialización en esta-
blecimientos comerciales o estaciones de servicio
de los GLP en envases de capacidad igual o superior
a 8 kilogramos e inferior a 20 kilogramos, tendrá un
descuento mínimo del 5% sobre los precios máximos
de venta en domicilio indicados en el apartado pri-
mero de esta Resolución.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Industria y
Energía, en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la presente Resolución, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse, con-
forme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.
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